
DIRECTRICES PARA LA REALIZACIÓN DEL TRABAJO FIN DE 
MÁSTER

1. Cada estudiante matriculado en el Máster Universitario en Ingeniería Química
de la Universidad de Granada tendrá asignado un Tutor (o dos cotutores), que
será el responsable de dirigir su Trabajo Fin de Máster (TFM). El Tutor asesorará
al estudiante para la elaboración del calendario de actividades y/o entregables
de éste, incluyendo las horas de presencia en el laboratorio dedicadas a la
realización de su TFM, si así fuese necesario.

2. El Trabajo Fin de Máster podrá dirigirlo cualquier miembro del profesorado del
Máster y en su caso, cualquier doctor de los ámbitos de conocimiento a los que
esté vinculado el Máster, con al menos un sexenio o su equivalente, y previa
aprobación de la Comisión Académica del Máster según establecen las
Directrices de la Universidad de Granada para el desarrollo de la asignatura
“Trabajo Fin de Máster” de sus títulos de máster (aprobadas en Consejo de
Gobierno de 4 de marzo de 2013) y la Normativa para la Elaboración y
Aprobación de los Planes de Estudio conducentes a la Obtención del Título de
Máster Oficial por la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de
Gobierno en su sesión de 28 de julio de 2009, con las modificaciones aprobadas
en su sesión de 18 de febrero de 2011). El número máximo de cotutores que
pueden dirigir un TFM es de dos.

3. Una vez recibida la propuesta de tutorización de línea temática, el coordinador,
y en su caso la Comisión Académica, comprobará que los profesores/tutores
que lo suscriben cumplen con la normativa vigente y la línea temática se
adapta a lo que marcan las directrices del máster. En caso de que no se tenga
información suficiente, el coordinador la recabará del propio tutor mediante el
documento de Información Curricular del Profesorado del Máster Universitario
(currículum abreviado) establecido por la Escuela Internacional de Posgrado, y
que también está disponible en la página web del máster.

4. Una vez que el Coordinador recibe, correctamente cumplimentado, este
currículum abreviado, lo enviará a la Escuela Internacional de Posgrado para
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que la Comisión Asesora de la Escuela de Posgrado (CAEP) apruebe la inclusión
en el Máster, si procede, del profesor/tutor.

5. Al inicio de cada curso académico, preferiblemente en la primera quincena de
octubre, el coordinador realizará una reunión informativa con los estudiantes
matriculados. En la misma se ofrecerá información básica sobre las diferentes
líneas temáticas previamente aceptadas, incluyendo las de investigación, y se
explicará el procedimiento que se debe seguir para ser admitido en cualquiera
de ellas. A final de octubre y/o principios de noviembre el coordinador realizará
una segunda reunión informativa para aquellos estudiantes admitidos en el
máster en la fase III de preinscripción. La oferta de TFM correspondientes al
curso académico en curso será pública y estará disponible en la página web del
máster, en la sección de información acádemica.

6. Las preferencias de los estudiantes se comunicarán por escrito al Coordinador
del Máster mediante documento disponible en la web (SOLICITUD TFM) y en el
que constarán los datos del estudiante y la prelación de líneas temáticas
solicitadas (hasta 5).

7. Si el número de estudiantes que solicitaran ser admitidos a una propuesta de
TFM fuese superior al número de plazas ofertadas, el tutor que haga la oferta
decidirá quién o quiénes son los seleccionados atendiendo al expediente
académico del máster, a los méritos relevantes aportados por el estudiante y,
si se estimase necesario, a una entrevista personal.

8. En el caso de que el Trabajo Fin de Máster se derive del trabajo desarrollado
durante las Prácticas Externas o Prácticas Curriculares, se puede contemplar la
posibilidad de que uno de los cotutores proceda de la empresa u organismo en
el que se desarrollen dichas prácticas.

9. Se establecerá un periodo máximo de 15 días desde que finalice el plazo de
solicitud para que se publique el listado de temática de TFM y tutor asignado.
En cualquier caso la Comisión Académica del Máster asegurará que todo
estudiante tenga una línea temática para realizar su TFM.

10. El Coordinador del Máster será el responsable de asesorar a estudiantes y
profesores/tutores sobre el procedimiento descrito cuando estos lo requieran.

11. Sobre la evaluación del Trabajo Fin de Máster:

a) La entrega de la Memoria, que deberá ajustarse a las  recomendaciones de 
formato irá acompañada por un Informe del tutor responsable del Trabajo Fin
de Máster. Este informe deberá estar motivado en su valoración positiva o
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negativa del trabajo realizado que valorará las competencias que se recogen
en la  Rúbricas de evaluación del tutor y se cumplimentará en la siguiente
dirección:  Informe del Tutor

b) Los Trabajos de Fin de Máster deberán ser sometidos a una defensa pública,
durante un tiempo recomendado de 15 minutos y no superior a 20 minutos,
seguida por un periodo de debate, ante la Comisión Evaluadora durante un
tiempo recomendado de 15 minutos y no superior a 30 minutos.

c) El acto de defensa se convocará con suficiente antelación a través de los
medios habituales utilizados para el resto de asignaturas del Máster.

d) Las Comisiones Evaluadoras estarán constituidas por tres profesores que
deberán cumplir los mismos requisitos que los que exige la normativa actual
para el tutor del Trabajo Fin de Máster. Podrán constituirse varias Comisiones
para la calificación de los Trabajos Fin de Máster cuando la temática o el
número de trabajos así lo aconseje. En tal caso, la distribución de los
estudiantes entre las distintas Comisiones será realizada por la Comisión
Académica del Máster.

e) Los miembros de las Comisiones Evaluadoras del Trabajo Fin de Máster
deberán tener a su disposición un ejemplar de cada uno de los trabajos que
hayan de juzgar, al menos, con 5 días de antelación a la exposición y defensa
pública de los trabajos.

f) Los criterios de evaluación deberán ser claros y objetivos y se harán públicos
en una  Plantilla de evaluación

g) Para facilitar la gestión académica del Trabajo Fin de Máster, el coordinador
del Máster será considerado el responsable de esta asignatura y será el
encargado de cumplimentar las actas, que firmará junto con los miembros de la
Comisión Evaluadora.
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